
En uso tle las raculladu~ conlendas ¡.x>r el Articulo 127n do la Ley N~ 27444 Ley del 
Proceduniento Arnmrustrauvo Gr-nerat y el Regl.~mento tle Orqaruzacsón y Func10ne~ del 
CONCYTEC. aprobado por Decreto Supremo N< 026-2014-PCM 

Con et vrsado del Secretare General. de ta Jel<1 <le ta Ol1cin.J Gener.11 ne 
Adrmrustracmn de 1<1 Jefa to) de Id Oficina General l1C A<-0son.i Jundica del Encarnado de 
las luncones de~ la oncma de Personal y de la E:nr.<irgada dfo las funciones de 1 ... Ofic111;.i de 
Gesuon Oocumentana y Servicio al Ciudadano 

Que. se ha visto por conveniente dejar sin 11fccto la relenda desqoaoón y designar a 
los fedatarios del CONCYTEC; 

Oue, 111et.lld11te Re;ulu1,;lú11 úe P1e~1Llern.1d N 028-201.J-CONCYTEC-P tlt! ruchd 04 
do febrero rlcl 201•1 so dc~1gn<1ron lns lodatémos del CONCYTfC 

Oue. los Numerales 5 1 .¡ S 2 de 1a Directrva establecen que la función de los 
tedatanos debera recaer en servidores de la Enuoad que cuenten con el qrado de bachuter 
o utuío profesional y detenten aptitudes dP veracidad respeto. discrecion y un alto sentido 
de servrcro al µubhco Asrnusmo precrsa que los fedatarios seran des1qnactus por el T11ui.1r 
de cada lln1<l;id Ejecutora del Pliego CONCYTEC en numero proporcional a sus 
noccsrdoocs di' ntencron: 

Que. Id Diroctiva N 04-2014 CONCYTFC-OAJ Normas y Procedmuentns p.m1 lc·c; 
Fedatarios del Pliego CONCYTEC . aprobada por Rcsolucon de Presidencia N 019-2014- 
CONCYTEC-P (en adelante. la Oirectrva). regula el servicio de autenncacron de documentos 
y certiücación de nrmas para los tramites adrmmstrauvos que se realicen en el CONCYTEC 
o en caso lo requiera la misma entidad para hacer va er sus documentos ante otras 
mstuucionos o pantcutares 

Que. asmusmo el Numeral 2 del Articulo 127' de la citada Ley. dispone que el 
tertatono nene corno l;:lbor oersonansima comprobar y autenticar. previo cotejo entre el 
original que exhibe el admmrstrado y la copia presentada. la üdeudad del contenido de esta 

úlurna para su empleo en los proccdirnrentos de la entidad cuando en la actuacon 
adnurustratrva sea sxiqrda la ayre9í:lc1on de los documentos o el adrnmistraco desee 
.1grcgados como prueba T arnlnen pueden . a pedido de los administrados. ceruncar firmas 
previa verificación de la «íenudad del suscriptor p;;1r,1 ras actuaciones <.1drnin1str,1t1v;.1:, 
concretas en que sea necesario: 

Que el Numeral 1 del Articulo 127 de la Ley N 27444 Ley del Procecnmiento 
Adrmrustrauvo General establece que caua entinad designa reoaranos msutoc.onaíes 
odscruos a sus unidades de recepción documental en numero proporcional a sus 
necesidades de atención quienes sm sxcíuson de sus labores orcnnanas. brindan 
grntu1t¡:::¡mente sus servicios a los adrrurnstrados. 

Que el Consejo Nacional de Cienoa. Tecnulog1a e ínnovacron Tecnolóqica 
CONCYTEC. es el organismo rector del Sistema Nacional de Ciencia Tecnotoqra e 
Innovación Tecnolóoica • SINACYT adscrito a In Presidcnce del Consejo de Ministros. con 
personería junoica de derecho publico interno y aurononua crentrüca adrrurustrauva 
económica y fmanciera, que llene como misten normar ding1r orientar. lamentar coordinar. 
supervisar y evaluar las acciones del E::stc1du en el umbuo de la Orencm Tr~noluyia e 
Innovación Tecnolóqrca, conforme a lo establecido en la .. ay N? 28613 Ley del Consejo 
Nac1011al do Ciencia. recooioora o Innovación Tecnolog1ca y en los Decretos Supremos W 
058-2011-PCM y N" OG7-2012-PCM 

CONSIDERANDO: 
2 7 A60. 2015 

RESOLUCION DE PRESIDENCIA w/¿3 ·2015-CONCYTEC·P 
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Of•-aJJa OrJ•da. Phi> 
Pr..aidMt~ 

·nsc10 Nacional de CÑ!ncia, Tccnologfo 
t" Innovación Tccnológ1c.a 

CONCYTEC 

. l 

Reg1strese. cornumquese y publiqU<:?se . 

Artículo 6º.· Encargar ti la Responsable del Portal de Transparencia del Consejo 
Nacional de Ciencia. Tecnoloqra e Innovación Tecnológica · CONCYTEC. ta publtcadon de 
la presente Resotucion. 

Artículo 5º.· La presente Resolucion enlr;irn f!n vigencici el dia de su publicación en 
el Diario Oficial El Peruano 

Artículo 4°.· Notrf1car la presente Resoll1c1ón a la Oficina de Gestion Documentana y 
Servicio al Ciudadano, a la Oficina de Personal de Id Oírcma General de Adrrnmstraoon, y a 
las servidoras Carta Melissa Romero Monrero. Mana Elena Rosas Balhnas. Mana del 
Rosano Mercado 11.lfl<hnri. MMivl Hidalgo Vargas y Ana Salia Ouiróz Zafra. 

Artículo 3°.- Los íedatanos designados en la presente Resolución. desempeñarán 
sus Iuncjones de acuerdo a lo drsouesto en la Ley Nº 27444. Ley del Procedimiento 
Administrativo General y la Directiva N· 04-2014-CONCYTEC-OAJ "Normas y 
Procedimientos para los Fedatarios del Pliego CONCYTEC . aprobada por Resolución c1e 
Presidencia Nº 019-7014-CONCYTEC-P. 

Mariví 1 hdalgo Vargas. 

M:irio dol Rosa110 Mt=rcado Medina 

Nombres y Apellidos Órgano o Unidad Orgánica 
Jarta Me1tssa-R-orr_1_er_o_M_o_n1-c-ro---S~ccr- etaria General ------------- 

Maria Elena Rosas Batlinas +- Oüona General de Admin1strac1ón 
1 

Oficina de Gestión Documentana y Servicio ni Crudadano 
1 do la Secretaria General __ 

Oüona de Personal de la Oücma General de 
Adm1rostrac1on 

Artículo 2°.- Designar como Fodatanos de la Urudad Ejecutora Consejo Nac10nal 
de Ciencia Tecnoíoqta o Innovación Tecnolog1c::i · CONCYTEC. a las siguientes servidoras 

Artículo 1°.- Dar por concluida la deStgnación de los fcdatanos de la Unidad 
Ejecutor<1 Consejo Nacional de Ciencia, Tocnoíoqta e innovacon Tccnologica - 
CONCYTEC. efectuada mediante Resolución de Presidencia NO 028-2014-CONCYTEC-P, 
oanoose l<-1s grn<.:1t1s a tos servidores comprP.ndidOS en la rorenca Resolucion por los 
snrvicros prestados 

SE RESUELVE: 


